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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 8 de junio de 2006, de la Dirección
General de Economía Social y Emprendores, notifican-
do Acuerdo de Reintegro recaído en el expediente que
se relaciona, incoado según lo dispuesto en el art. 112
de L.G.H.P. de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Tiendas El Arca, S.L.L.

Núm. Expte.: SC.0188.JA/02.

Dirección: C/ Trinidad, núm. 32.

Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.

Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
21.527,91 E (20.000,00 E + 1.527,91 E).

Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inme-
diato hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de junio de 2006.- La Directora General, Ana
M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, de solicitudes de declaración
de minero-medicinal y termal de las aguas procedentes
de un sondeo ubicado en el término municipal de Pinos
Puente. (PP. 2435/2006).

Por el Ayuntamiento de Pinos Puente, con domicilio en
C/ Real, núm. 123, han sido presentadas el 12 de mayo
de 2006 dos solicitudes de fecha 11 de mayo de 2006 relativas
a la declaración de la condición de minero-medicinal y termal
de las aguas procedentes de un sondeo, propiedad de ese
Ayuntamiento, denominado «Pozo de la Cantera», situado en
el paraje «La Sierra», parcela 67 del Polígono 9, de coor-
denadas U.T.M.:

X: 434.527,83.
Y: 4.122.515,36.
Huso 30.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en los artículos 39.2 y 45.1 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, a efecto de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días, contados
a partir del día siguiente a esta publicación en el BOE.

Granada, 5 de junio de 2006.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), La Secretaria General, Angela Moreno Vida.

ANUNCIO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, de solicitud de permiso de inves-
tigación. (PP. 2445/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido soli-
citado el siguiente permiso de investigación, con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.728, «Gor», calizas, pizarras y arcillas, 18, Gor (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 8 de junio de 2006.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, de solicitud de permiso de inves-
tigación. (PP. 2537/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido soli-
citado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.
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30.720, «Santa María», Sección C), 15, Orce (Granada) y
María (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 8 de junio de 2006.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras clave: 1-AL-1051-
4.0-0.0-PD.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento
de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras
del Proyecto: Desglosado núm. 4 del Proyecto de Adecuación
Funcional de la A-334. Tramo: Serón-Huércal Overa (Almería).
Clave: 1-AL-1051-4.0-0.0-PD. Términos municipales: Alcon-
tar, Armuña, Purchena, Fines (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 4.3.05 y estando
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo,
a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía,
dispone que ello implicará la declaración de utilidad pública,
la necesidad de ocupación de los terrenos y derechos afectados,
y la tramitación del correspondiente expediente, según el pro-
cedimiento especial previsto para estos casos, en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por Orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 19.12.05,
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos
municipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del Representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Dele-
gación hasta el día señalado para el levantamiento del Acta
Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario
y demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía, sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.

Asimismo se ha constar que, a tenor de lo previsto en
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Almería, 29 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.


